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Radicación: 2022 01010 00 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se decreta las siguientes medidas cautelares: 

 

   El EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado TIENDA Y PANADERIA SUPER PAN DE LA 24 

identificado con matrícula mercantil No. 192617, denunciado como 

propiedad del ejecutado CARLOS ANDRES VARGAS ROJAS. Ofíciese 

de conformidad a la Cámara de Comercio - Respectiva, informando la 

medida adoptada. 

   Al momento de acreditarse el embargo sobre el precitado 

bien, se resolverá lo pertinente en lo que respecto a su secuestro. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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